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Artículo 1. 0—Las Leyes obligaran en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias rterritorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.'—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retrbactivo
si ner-dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.) .

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de /os mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSC'RIPCION
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dobierno de la Nación

Ministerio de Justicia
DECRETO de 11 de Diciembre de

1942.  sobre suspensión de desahu-
cios en las localidades adoptadas
por el Caudillo.
Vistas las conninicaCiones repeti-

das que .se han elevado al MiniStério
de Justicia, haciendo resaltar las.muy
difíciles circunstancias por las que en
orden a la disposición de viviendas
atraviesan algunas localidades, gra-
vemente afectadas peor là destrucción
de edificios y . carencia Consecuente de
viviendas en condiciones de habitabi-
lidad • agravadas .por el retorno de
quienes habiendo sido hostiles al roo-
'virulento vuelven a ésas localidades
reclamando un suptiesto derecho al
,uso o arrendamiento -de los inmue-
bles,

A propuesta del Ministro de Justi-
cia y previa .deliberación del Consejo
de Ministros

DI SP ONGO:
Artículo pritnero.—En las localida-

des adoptadas por el Caudillo en que
se declare su necesidad y en tanto
prevalezca la vigencia de la presente
disposición, no se admitirán ciernan-.
das .de desahucio que, se funden éti
causa de necesidad, alegada por la
parte actdra, de ocupar los locales.de
su pertenencia o disfrute, arrendados
u ocupados con autorización guber-
nativa; y quedarán en suspenso los
procedimientos que, fundados ea la
misma causa, estuvieren en tramita-..

ción, cualquiera que fuere su estado
sin haber llegado al lanzamiento a
virtud de sentencia firme.

Se exceptúa:
Primero.--SI el demandado del

desahucio hubiera sido condenado
causa criminal por el delito contra ei
glorios .o Movimiento Nacional o san-
cionado en expediente de depuración
.o de responsabilidades políticas.

Segundo.—Si la parte actora susti-
tuyese el local objeto del desahucio .
por otro de condiciones semejantes
en la misma localidad y cuyo precio
o merced no excediera de un veinti-
cinco por ciento sobre el que se viniera
satisfaciendo. En caso de que la sus- .
titución de vivienda o local no la
aceptare el -demandado alegando, la
desemejanza de condiciones entre
ambos locales, se oirá, sin perjuicio
de otras pruebas que puedan practi-
carse, el dictamen de la Fiscalía Pro-
vincial de la Vivienda, limitado a la
apreciación de este extremo, que será
objeto especial de propia estimación
judicial en el fallo.

Artículo Segundo.—Se fija como
plazo de vigencia de la presente dis-
posición el de dos arios naturales,
Contados desde el día siguiente al de
la publicación de aquélla, en el "Bo-
letín Oficial del Estada".

Artículo tercero.—Seguirán siendo
aplicables las demás causas de
desahucio previstas en las disposicio-
nes vigentes y podrá fundarse en
ella la correlativa acción.

Artículo cuarto.—El Ministro de
'Justicia dictará las disposciones ne-
cesarias paar el cumplimiento de este.
Decreto. 	 • 	 -

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid a once de Di-
ciembre de mil novecientos'Cuarenta,
y dos.

Trimestre 	  15
Seis meses. . 	  28
Un año 	  50

Ministerio de Hacienda

DECRETO de 12 de Diciembre de
1942 por el que se reforma la Ins-
trucción de 7 de Agosto de 1939
sobre recuperación de objetos ex-
poliados bajo dominio marxista.

La necesidad de imprimir un rit-
mo acelerado a las operaciones de re-
cuperación de objetos expoliados
bajo dominio marxista que regula
fundamentalmente la Instrucción 'de
siete de Agosto de mil novecientos
treinta y nueve, aconseja introducir'
algunas reformas en el procedimiento
que la misma señala, suspendiendo
la celebración de las exposiciones
parciales que organizan los Juzgados
gubernativos y dictando normas en-
caminadas a la más eficaz y rápida
actuación de éstos.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda y previa deli-
beración del Consejo de Ministros, .

DISPONGO:
Artículo primero.—A partir de la

publicación de este Decreto en el
"Boletín Oficial del Estado", no se
exhibirán por los Juzgados guberna-
tivos los objetos siguientes:

a) Los de valor artístico, arqueo-
lógico o histórico, que serán entre-
gados a la Dirección General de Be-
llas Artes, tanto si pertenecen a Mu-
seos o colecciones del Estado, corno
si han de figurar en las exposiciones
públicas que organiza el Servicio de
Defensa del Patrimonio Artístico Na -
cional.

b) Los vasos sagrados, ornamen-
tos y demás efectos propios para la
celebración del culto o para el ser-
vicio de los templos, Y los de valor .
artístico, arqueológico o histórico
propios de la Iglesia, todos los cuales
se pondrán a disposición del Carde-

EN, CORDOBA

PESETAS.

Trimestre. . . . 1250
Seis meses . . . 21
Un ario . . . . . 40

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Reglamento de 2 de . Julio *de 1924.
Artículo 20—Las entidades municipales abonarán, en

•primer término,. al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo, 6.0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

F.,STBBAN le BILBAO Y EGIIIA

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reale órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

nal Arzobispo de Toledo para su ul-
terior. 'utilización por la Iglesia y
con la exención de derchos que esta-
blece el artículo segundo del Decreto
de -tres de Mayo de mil novecientos
cuarenta.

Se exceptúan de lo dispuesto ante-
riormente _lbs objetos que la Iglesia
no reconozca como propios y los que
ostenten dedicatorias, inscripciones u
otros signos -que permitan individuli-
zar a sus legítimos propietarios.

c) Los -objetos .1ragmentarios o
que por su deficiente conservación u
otras causas no sean identificables.
.d) Las monedas, billetes, 'lingotes

y cuantos objetos no sean suscepti-
bles de reivindicación, salvo si osten-
tan signos, marcas o detalles quela -
ciliten su- identificación.

e) Los objetos que presenten in-
dicios, bastantes para que pueda
atribuirse inmediatamente su propie-
dad, al Estado, Corporaciones u Or-
ganismos públicos.

Los objetos comprendidos en los
apartados c), d) Y e) pasarán, desde
luego, a . poder del 'Estado, siguién-
dose a tal fin, cuando corresponda,
el trámite previsto en el artículo se-
gundo del Decreto de once de Julio
de mil novecientos cuarenta y uno, y
entregándose aquellos, en los demás
casos, a la Dirección General del Te-
soro Público o al Organismo oficial
a que los mismos pertenezcan.

El Ministro 'de Hacienda podrá
acordar la inmediata aplicación del
procedimiento regulado en este ar-
ticulo a los respectivos objetos, aun-
que formen ya parte da la "Caja de
Restos" de los Juzgados gubernati-
vos.

Artículo segundo.—Se someterán al
requisito del anuncio previo en el
"Boletín Oficial del Estado":

a) Los objetos que ostenten dedi-
catorias, inscripciones u otros signos

•
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NúMero 53 contra Isidoro Pie zue

E

si

Don José María Luque Cuenda,

de Primera Instancia de Fuete
Obejuna y su partido. •
Por virtud del ;presente edictc

se insertará en el BOLETIN
de esta provincia de Córdoba y en t
del Estado en Madrid, hago sabe/
Que en este juzgado se tramitan ei
pedientes de responsabilidades
cas con los números y contra las pa
sonas que a continuación se exprf

saNn'úmero 51 contra Antonio Oto
Dfaz, vecino de Peje- arroya Pueble
nuevo. 	 -

Número 52 contra José Gómez Pi
rez, vecino de Espiel.

lo Santofimia, vecino de Espiel.
Número 54 contra Angeles Ruiz d(

Río, vecina de Espiel.
Número 55 contra Francisco Roda

guez Navarro, vecino de Espiel.
Número 56 contra Ricardo Barben

Juárez, vecino de Espiel.
Número 57 contra Nonata Berdejt

Serrano, vecina de Espíe].
Número 58 contra Aurelio Tea

Fernández, vecinó de Pueblonuevo.
Número 59 contra António de

Torre Sepúlveda, vecino de Espiel.
Número 60 contra Rafael de le To

rre Martínez, vecino de Espiel.
Número 61 contra Juan Ruiz Reyes

vecino de Espiel.
Número 62 contra Manuel Cal ras.

co Nevado, vecino de Espiel.
Número 63 contra Adamína Ruit

Pérez, vecina de Espiel.
Número 64 contra Juan Ruiz ti¢ t(

Río, vecino de Espiele
Número 65 contra Manuel Beitial

la Torre, vecino de Espiel.
Número 66 contra Martín Lópe j

juärez, vecino de gspiel.
Número 67 contra Cecilio Ara

Aguso, vecino de Espiel.
Número 68 contra Daniel Rubí(

Minino, vecino de Espiel.
Número 69 contra Benito Lópet

Delgado, vecino de . Espiel.
Número 70 contra Narciso Mara

nez López, vecino de Espiel.
Igualmente se hace saber que deba

prestar declaración cuantas persona
tengan conocimiento de la conducti 

die
politico-social de los inculpados ieft ciei
ferídos, antes y después del Glorios( pos
Alzamiento Nacional, así como' mei
car la existencia de bienes a aquello; Adi
pertenecientes, pudiendo prestarse te pue
/es declaraciones ante mi autoridad bre
ante el Juez de Primera lastanca c -ejer
municipal del domicilio del declarawno
te, las cuales las remitirán a este jut yen
gado el illiSMO día que las reciban. lob];
por último se advierte por medio "has
presente, que ni el fallecimiento, Ilil2cer
ausencia, ni la incomparecencia dt:
presunto responsable detendrá la
Mitación de este expediente. 	c;rc

tr8hal

Dado en Fuente Obejuna a 15 divesz
Diciembre de 1942.—Jcsé María Laguei

que Cuenda.—E1 Secretario, Mocle sictido

S. Campo.

IMP. PROVINCIA}4~1CORQUIA

er

Tb.
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qüe permitan deducir el nombre de
sus propietarios.

b) Los provistos de etiquetas o
marcas que demuestren un origei, O
procedencia común y que faciliten so
reivindicación.

c). Los contenidos en bultos ce-
rrados a nombre de personas deter-
minadas.

La devolución de los objetos a que
se refiere este artículo habrá de soli-
citarse en el plazo de un mes. con-
tado desde la fecha de publicación
del enuncio respectivo en el "Boletín
Oficial del Estado", sin perjuicio de
lo que establecen, respecto a bultos
cerrados, el articulo primero del De-
cretó de once de Julio de mil nove-
cientos cuarenta y uno y las 0i-cienes
de catorce de Enero y siete de .Mayo
de mil novecientos cuarenta y des.

Los Juzgados gubernativos podrán
anunciar la recuperación de Ios
jetos que mencionan los apartados a)
y b), auncjue_ se hayan exhibido ya
en las exposiciones celebradas.

Artículo tercero.—Los juzgados
gubernativos realizarán con urgencia
los trabajos indispensables para la
rápida organización de una exposi-
ción general de objetos recuperados
cuya celebración reglamentara opor-
tunamente el Ministro de Hacienda

Figuraran en dicha exposición los
siguientes objetos, siempre que su
valor intrínseco exceda", de trescientas
pesetas:

a) Los qiA constituyan la "Caja
de Restos" de los Juzgados guber-
nativos.

b) - Los que, , siendo exhibibles a
tenor de este Decreto, no -hubieran
sido expuestos todavía a la publica-
ción del mismo.

c) Los incluidos en el articulo se-
g-undo que no se hayan reivindicado
en plazo hábil y, en todo caso, antes
de que se anuncie y reglamente la ex-
posición general.

d) Los que constituyan colección
o juego, siempre que su Valor global'
no sea inferior a trescientas pesetas.

Articulo cuarto.—Se suspenden las
exposiciones parciales que han veni-
do celebrando los Juzgados guberna-
tivos de conformidad con el artículo
veintisiete de la Instrucción de siete
de Agosto de mil 'novecientos treinta
y nueve.

Arículo quinto.--:-Queda facultado
el Ministro de Hacienda para dictar
las normas complementarias que exi-
ja la ejecución de este Decreto; para
regular en su día la exposición ge-'
.neral a que alude el articulo tercero
y bara resolver sobre las medidas que
hayan de aplicarse a los objetos de
oitie se incaute el Estado y a los que
no deban exhibirse en la repetida
exp. osiciórv general.

Así lo dispongo por el presente •
Decreto, dado en el Pardo a doce de
Diciembre de mil novecientos cua- -
renta y dos.

, FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUÍN BENJUMEA BURiN

.jUZGADOS
MARCHENA

Núm. 4.464

Por la presente se cita, llama y
emplaza a los procesados Luís Ro-
mero Moreno, de diez y siete años,
natural y vecino de Sevilla, domici-
liado en Puente Ranilla, hijo de Juan
y María, de estado soltero, jornale-
rò; Manuel Recuerda Rivero, de 37
años, natural de Rosl de la Fronteura

. y vecino de Sevilla, Barriada San
Jerónimo . en la carretera de Sevilla
a la Algaba, hijo de Juan y María, -de

estado casado, y María Amaya Sán-
chez, de lbarios, natural de Córdoba
y vecina de Sevilla, domiciliada en
Barrio de Amate, hijo de Luis e Isa-
bel, soltera, procesados en causa ntí•
mero 4 de 1942, por harto de caballe-
rías, para que en el término de diez
días al en que la presente aparezca
inserta en los BOLETINES OFICIA-
LES de esta provincia y de Córdo-
ba, comparezcan ante este Juzgado de
Instrucción sito en calle Coullaut
Valera número 16 para constituirse
en prisión en méritos de expresada
causa, apercibiéndoles que si no lo
verifican serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego Y encargo
a la Guardia' civil y agentes . de la
Policía judicial la práctica de diligen-
cias para la busca y detención de di-
chos procesados los que caso de ser
habidos serán puestos a disposición
de este Juzgado en el Depósito muni-
cipal de esta villa.
• Marchena a 14 de Diciembre de
1942.—Firma ilegible.—El Secreta-
rio, Firma ilegible.

LORA DEL RIO

Núm. 4.466
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el señor Juez de
Instrucción de esta villa y, su partido
en el Sumario 'tale se sigue en este
Juzgado bajo el número 298 de 1941,
por hurto, se cita y llama por medio
del presente a Adolfo Morales Cun-
quero, conocido por Pachando, veci-

, no de Villaharta, para que dentro del
término de diez días comparezca an-
te este Juzgado de Instrucción sito
calle Cristo, 1, a fin de ser oído en ex-
presado sumario, bajo apercibimien-
to de pararle el perjuicio a que hubie-
re lugar si deja de hacerlo.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de Cór-
doba expido el presente que firmo en
Lora del Rice a. 18 de- Diciembre de
1942.—E1 Secretario P. H , J. J. Torres.

POSADAS

Núm. 4.467
Don Luis Jiménez Ruiz, juez de Ins-

trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el « Boletín Oficial del
Estado» y en el de esta provincia, se
anuncia la continuación de los .expe-
dientes referenies a los inculpados
por la Ley de Responsabilidades Po-
líticas de 9 de Febrero de 1939 y 9 de
Febrero de 1942 que se relacionan a
continuación:

Expediente número 70 contra Ma-
nuel Martín Bobi, vecino que fue de
Posadas, hoy fallecido.

Expediente número 71 contra Luis
Martínez González, vecino que fué-de
Posadas, hoy difunto.

-Expediente número 72 contra An-
tonio Muñoz Pulido, vecino que fué
de Hornachuelos, hoy fallecido.

Expediente número 73 contra José
Flores Calero, vecino que fué de Pal-

- ma del Río, hoy difunto.
Expediente número 74 contra Ra-

fael Aguilar Alcaraz, vecino- de La
Carlota.

Todos los mencionados expedien-
tes se incoan con esta fecha.

Dado en Posadas a 15 de Diciem-
bre de 1942.—Luis limenez.—E1 Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Núm. 4.470

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas
y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se intere-
sa a tod.a clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial de la Na-
ción procedan a la busca y rescate de
las caballerías que al final se reseñan,
hurtadas al vecino de esta villa Anto-
nio Lozano Burgos la madrugadaedel
día 16 de los corrientes de un 'corral
sito en los extramuros de esta pobla-
ción y caso de ser habidas sean pues-
tas a disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que sé instruye en este Juzgado
bajo el número 160 del ario 1942.

Dado en Posadas a 18 de Diciem-
bre de 1942.—Luis Jiménez. —El Se-
cretario judicial, José de Uribe.

Reseña de las caballerías
Un mulo de 12 arios, 1'49 metros

de alzada, castaño claro, raya cruza-
da, cerrado de las cuatro, pelos blan-
cos en el dorso y costillares con el
hierro de la Mundial confuso en la
nalga zquierda.

Una mula de 12 años, de 1'43 me-
tros de alzada, torda mosqueada cla-
ra, atruchada por la cara, con el hie-
rro de la Mundial confuso en la nal-
ga izquierda.

y una yegua de 10 arios, de 1'52
metros de alzada, torda, bebe con el
superior, lucero blanco en el labio
superior con el hierro de la Mundial
V-4 nalga izquierda.

Núm. 4.471

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de esta villa de Posadas y
su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertará en el BOLE,TIN
OFICIAL de esta 'provincia, se' inte-
resa a toda clase de Autoridades,
tanto . Civiles como Militares y de-
más individuos de la Policia judicial,
procedan a la busca y rescate de
una burra de siete arios de edad, de
V16 metros de alzada, parda, raza
española, con el hierro S-2 en la
cadera izquierda, bociclara, raya cru-
zada, con el hierro de la Compa-
ñía La Mundial S-2 en la cadera
izquierda, p ropiedad del vecino de
Palma del Rio José Martín Rodríguez
la mariána del día 5 de Noviembre
último del cortijo «Vega de Santa
Lucia» de aquel término, y caso de
ser habida sea puesta a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instru ye en este juzgado
bajo el número 156 de 1942.

Dado en Posadas a 18 de Diciem-
bre de 1942.—Luis Jiménez. —ß1 Se-

. cretario judicial, José de Uribe.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 4.468
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